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� 2018 

AÑO DEL CENTENARIO DE LA 

REFORMA UNIVERSITARIA  

 
MENDOZA,   01 OCT 2018 

 
 VISTO: 
 El contenido de la NOTA–CUY: 26395/2018, en la que el Arq. Jorge Oscar 
GONELLA, Director de la Diplomatura de posgrado en “Iluminación y Acústica 
Arquitectónica”, eleva la nómina de profesionales seleccionados para cursar la citada 
carrera; 
 
 CONSIDERANDO: 

El Plan de Estudios de la citada Diplomatura de posgrado, aprobado por Ordenanza 
Nº 65/2017-CS. 

Las disposiciones de la Ordenanza Nº 02/2015-CS. 
Lo informado por el Comité Académico de la Diplomatura de posgrado de referencia, 

la Dirección General de Posgrado y Secretaría Académica. 
Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, aprobado por este Cuerpo 

en sesión del día 14 de agosto del año 2018. 
 
En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar, a Dirección Alumnos de esta Casa, a inscribir como alumnos de la 
Diplomatura de posgrado en “Iluminación y Acústica Arquitectónica” a los siguientes 
profesionales, de acuerdo al Plan de Estudio aprobado por Ordenanza Nº 65/2017-CS: 
 

AÑO 2018 

ALIBERTO, Andrés Francisco Antonio 21.854.956 
BARONI, Carlos Adrián 31.366.535 
CONDORI MAMANI, Juan Carlos 94.797.599 
COSTA, Analía Beatriz 25.670.232 
GARCÍA LOPEZ, Gastón Enrique 35.928.277 
HERRERA, Abel Martín 22.597.810 
MARTINI MAESTRI, Carla María 36.169.369 
MATHUS ROMANI, Valentina 34.747.289 
MAURE, Ignacio José 35.076.733 
MENENDEZ, Daniel Iván 23.863.335 
PALAZZO, María Antonella 37.091.276 
PAVIGLIANITI LABIANO, Valeria Dana 31.284.276 
PENNA, Julieta 31.467.365 
POBLETE, Carola Susana 24.530.896 
POBLETE, Mauricio Ismael 36.712.486 
RUBIO, Daniela 37.518.666 
 

ARTÍCULO 2º.- Otorgar a los profesionales detallados en el Artículo 1º de la presente 
Resolución un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días para que cumplan con la 
presentación, en Dirección Alumnos de esta Facultad, de la documentación que exigen las 
reglamentaciones en vigencia.  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN – CD Nº   240 / 18 


